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PERSONAL AERONAUTICO

ARTICULO 6.9
Los requisitos necesarios para obtener la li-

eenás de Piloto de Transporte de Línea Aérea,
son ks siguientes:
l  Comprobar:

a) Su nacionalidad.
b) Haber cumplido 21 años de edad.

2. Set titular de una licencia de Piloto Comer
cial de Primera Clase.

3. Demostrará sus conocimentos sobre:
a Los reglamentos y disposiciones que ri- 5 

gen la aviación civil, aplicables a las ae
ronaves, incluso métodos y procedimien
tos de Control de Tránsito Aéreo.

b. Los principios básicos de navegación aé
rea, incluso el uso de fórmulas, instru
mentos y demás ayudas a la navegación 
necesarias .para el vuelo por instrumen
tos.

c. Meteorología Aeronáutica avanzada in
cluyendo:
i. El sistema general empleado para la 

compilación y distribución de datos 
meteorológicos.

ii. Mapas meteorológicos y pronósticos 
del tiempo a s í como abreviaturas, 
(nomenclaturas y símbolos meteoro
lógicos.

iii. Conocimiento de los sistemas de 
presión, basado en conceptos moder
nos; relación existente entre los sis
temas de presión y los frentes, va
riedad de n u b e s  y formación de 
hielo; movimiento de los vientos de 
altura y 3U efecto en la operación 
de aeronaves; circulares e instruc
ciones del Servicio Meteorológico 
Nacional, de rutas aéreas correspon
dientes a la operación de aeronaves.

& Procedimientos de radiocomunicaciones 
aplicables a la operación de aeronaves,

e. Temía de vuelo y limitaciones de opera- 
eirá de las aeronaves, incluso los princi
pios básicos de carga y distribución de 
pesos y su efecto en las características de 
vuela

f- Equipos e instalaciones de las aeronaves, 
g. Aspectos generales del mantenimiento de 

estro duras y motores de aeronaves, 
b- Los demás conocimientos exigidos para 

ri otorgamiento de la habilitación de 
vuelo por instrumentos.

^ El solicitar; ■ deberá haber completado por lo 
*mos L2QG horas de vuelo que incluirá:
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a. Por lo menos 100 horas de vua!o .noctur
no como piloto al mando o como copiloto.

b. 250 horas ya sea como piloto al mando o 
bien integrados por lo menos por 150 ho
ras como piloto al mando, más el tiempo 
de vuelo adicional necesario como copi
loto, desempeñando, bajo la supervisión 
de un piloto al mando, las obligaciones y 
funciones de éste; estas 250 horas in
cluirán 100 horas de vuelo de travesía, 
de las cuales no menos de 25 horas serán 
de vuelo nocturno.

c. 200 horas de vuelo de travesía en calidad 
de copiloto, realizadas en una aeronave que 
requiera copiloto.

d. 75 horas de vuelo por instrumentos, de 
las cuales no más de 25 serán en entre
nador.

Demostrará su pericia para:
a. Pilotar satisfactoriamente en todas las 

maniobras usadas en vuelos normales.
b. Efectuar maniobras de emergencia que 

podrán incluir aterrizaje forzoso simulado 
y  recuperación de la entrada en pérdida 
incurrida en vuelo horizontal y con in
clinación lateral pronunciada.

c. Pilotar con un motor parado, aeronaves 
multimotores con el peso máximo de 
aterrizaje autorizado, si se desea el cer
tificado de aptitud para tal clase de aero
naves.

d. Ejecutar todas las maniobras normales 
Unicamente por referencia a los instru
mentos, con inclusión de entradas en pér
dida y un viraje no menos de 720 grados 
con una inclinación lateral de 45 grados 
como mínimo.

e. Pilotar aeronaves multimotores única
mente por referencia a los instrumen
tos, con el peso máximo de aterrizaje 
autorizado, con un motor parado, si se 
desea certificado de aptitud para tal cla
se de aeronaves.

f. Interpretar las señales de radio del Có
digo Internacional Morse y pilotando la 
aeronave en condiciones reales o simula
das de vuelo por instrumentos; utilizarlos 
procedimientos de orientación y aproxi
mación mediante el uso de la radio y 
hacer cualquier otra demostración de pe
ricia requerida mira la obtención de la 
habilitación de vuelo por instrumentos.

g. Efectuar cualesquiera otras maniobras 
que puedan ser necesarias para juzgar 
su competencia.

h. Ejecutar las pruebas estipuladas en b ), 
c) y d) en una aeronave de la clase res
pecto a la cual se desea obtener el certi
ficado de aptitud y cuando el peso bruto 
de la aeronave exceda de 5.700 kilos 
(12.500 libras), en el tipo de aeronave

respecto a la cual se desea obtener el oo* 
rrespondiente certificado de aptitud.

ARTICULO 6.10

Todo Piloto de Transporte de Línea Aérea que 
permanezca 90 días sin mantener actividad aérea» 
deberá ser rehabilitado por instructor autorizado» 
antes de iniciar la misma.

ARTICULO 6.11

Para obtener una Licencia de Piloto de Helicóp
tero Privado el solicitante deberá llenar los ai» 
guientes requisitos:

1. Poseerá una Licencia de Piloto Privado.
2. Deberá haber completado en helicóptero, no 

menos de:

a. 40 horas de vuelo solo y dual.
b. 5 horas de vuelo solo, tres de las cuales 

deberán ser de travesía, inclusive en vue
lo a un terreno de aterrizaje que no diste 
menos de 25 millas náuticas del punto de 
partida y que comprenda un aterrizaje 
en dicho terreno. Estas horas de vuelo 
podrán incluirse en las cuarenta horas 
señaladas en el inciso a ).

3. El interesado deberá demostrar que posee 
pericia para efectuar aquellas maniobras de 
vuelo y de emergencia propias del tipo de he
licóptero adecuado al piloto de helicóptero 
privado.

ARTICULO 6.12

El interesado en obtener una Licencia de Pilo
to de Helicóptero Comercial, deberá satisfacer
los siguientes requisitos:

1. Contará con una Licencia de Piloto de Heli
cóptero Privado.

2. Demostrará conocimientos sobre:

a. Los Reglamentos y disposiciones que ri
gen la Aviación Civil, referentes a la ope
ración de aeronaves, incluso métodos y  
procedimientos de Control de Tránsito 
Aéreo.

b. La navegación aérea incluso el uso de 
cartas aeronáuticas.

c. Meteorología, incluso la interpretación de 
mapas y partes meteorológicos.

d. Los instrumentos de navegación y las 
ayudas para vuelo de acuerdo con las re
glas del vuelo visual VFR.

e. La teoría de vuelo y las limitaciones de 
operación de los helicópteros, incluso k e  
principios básicos de carga y  distribución 
de pesos y su efecto en las característi
cas de vuelo.

f. Los aspectos generales del mantenimien
to de las estructuras y motores de los 
helicópteros.

g. Los métodos de seguridad y procedimien
tos de emergencia en vuelo.
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h. El equipo e instalaciones de los helicóp
teros.

3. Habrá completado en un helicóptero, no me
nos de 100 horas de vuelo, que deberán com
prender:

a. Treinta y  cinco horas de vuelo como pi
loto al mando de helicópteros.

b. Diez horas de vuelo de travesía como pi
loto al mando de helicópteros.

c. Diez horas de vuelo como piloto al mando 
de helicópteros dentro de los seis meses

„ inmediatamente anteriores a la fecha de 
la solicitud de licencia.

4. El solicitante deberá demostrar su pericia en 
la ejecución de maniobras de vuelo normales 
y de emergencia, propias del tipo de helicóp
tero usado en el examen, con un grado de 
competencia adecuada al tipo de helicóptero 
comercial.

ARTICULO 6.13

Requisitos para el otorgamiento de la Licencia
de Navegante:

El solicitante .no tendrá menos de veintiún
años de edad.

Demostrará sus conocimientos sobre:

a. Reglamentos y disposiciones que rigen 
la Aviación Civil aplicables a la navega
ción aérea.

b. Forma de la tierra y  la bóveda celeste, 
con inclusión de definiciones, unidades y  
fórmulas usadas en la navegación aérea.

c. Características prácticas y uso de las car
tas aeronáuticas.

d. Movimiento de los cuerpos celestes, así 
como la selección e identificación de ellos 
para su observación y  la obtención de 
dntos para la navegación.

3. Navegación en vuelo, con inclusión de:

a. Instalaciones y servicios de navegación 
aérea y  procedimientos de uso corriente.

b. Preparación de planes de vuelo antes 
de la partida y  en ruta.

c. Manera de llevar los cuadernos de nave
gación.

d. Navegación a estima.
e. Navegación mediante el uso de cartas 

aeronáuticas.
f. Radionavegación.
g. Navegación mediante observación astro

nómica.

4. Reglaje y uso, en vuelo, de los instrumentos 
y  equipos de a bordo de empleados en la na
vegación con inclusión de:

a. Principios en que se basa su funciona
miento.

b. Errores inherentes a los mismos y, en 
su caso, los métodos de corrección; el 
examen en esta materia abarcará prue
bas prácticas relativas al uso y ajuste 
del equipo de navegación, así como a 
la interpretación de las señales identi- 
ficadoras de las radi oayudas.

5. Elementos meteorológicos, su distribución 
general y variaciones estacionales; inclu
yendo:

a. Fenómenos meteorológicos que afectan 
a la navegación aérea.

b. Observaciones meteorológicas y siste
mas de difusión de partes meteoroló
gicos aeronáuticos.

c. Interpretación y análisis de cartas sinóp
ticas.

d. Condiciones atmosféricas en función de 
loe sistemas de presión y de los frentes 
y principios que rigen la predicción me
teorológica.

6. Habrá completado no menos de 200 horas 
de experiencia de navegación, en aeronaves 
dedicadas a vuelos de travesía, de los cua
les no menos de cincuenta deberán ser de 
vuelo nocturno de travesía, excepto que:
a. Cuando haya adquirido experiencia co

mo piloto dedicado al transporte aéreo, 
podrá acreditársele el cincuenta por 
ciento de las horas así adquiridas, a 
cuenta de la mitad de las doscientas ho
ras exigidas arriba, pero no se le acre
ditarán a cuenta de las cincuenta horas 
de vuelo nocturno de travesía.

b. Cuando sea titular de un certificado de 
competencia como capitán o segundo de 
a bordo de un buque dedicado a la na
vegación de altura (de alta'm ar) debe
rá haber completado no menos de cien 
horas de experiencia de navegación aé
rea, de las cuales no menos de cincuen
ta deberán haber sido de vuelo nocturno 
de travesía.

7. Presentará pruebas de haber determinado 
satisfactoriamente en vuelo su posición, me
diante observaciones astronómicas, no me
nos de veinticinco veces durante la noche y 
otras de día, con ayuda de la radio, la alti- 
metría u otras ayudas a la navegación de 
la aeronave.

8. Se considerará que el solicitante que haya 
terminado satisfactoriamente un curso de 
instrucción reconocida de navegación aérea, 
reúne la experiencia prescrita en el párrafo 
N9 6 anterior.

9. Demostrará o habrá demostrado, durante 
vuelos diurnos y nocturnos, su competencia 
en la navegación a estima, en la astronó
mica y otros medios de navegación.

ARTICULO 6.14

El interesado en obtener licencia de mecánico 
de a bordo deberá satisfacer los siguientes re- 
qusítos:
1. Haber cumplido 21 años de edad.
2. Haber cursado los estudios correspondientes 

al Plan Básico o su equivalente.
3. Ser titular de una Licencia de Mecánico 

Clase "A " o poseer un título de Ingeniero 
Aeronáutico y  una experiencia práctica de 
cuando menos un año de servicio de mante
nimiento y reparación de aeronaves.

4. Habrá completado no menos de cincuenta 
horas de instrucción en vuelo, en calidad 
de mecánico de a bordo, o su equivalente 
a juicio de la DGAC.

ARTICULO 6.15

El interesado en obtener una Licencia de Ra
dioperador de a bordo, deberá satisfacer los 
siguientes requisitos:
1. Comprobar su nacionalidad.
2. Haber cumplido 18 años de edad.
3. Haber cursado los estudios correspondientes 

al Plan Básico o su equivalente.
4. Ser titular de una Licencia de radiotelegra

fista de i* y  2» dase.
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5. Haber completado no mace de ánen̂  
horas de instrucción a  vuele, en
de radiotelegrafista de a bordo, o a y  
valente a juicio de la DGAC

6. Demostrar en vuelo su competeam « f 
desempeño de las funciones prupbi de« 
radioperador de a bordo, conforme t ks a 
quisitos mínimos requeridos por loe rt£  
mentios internacionales.

CAPITULO v n

DE LAS HABILITACIONES -  

ARTICULO 7.1

Las habilitaciones en las licencias dé pean 
aeronáutico se clasifican atendiendo a:
1. Naturaleza del vuelo.
2. Categoría de la Aeronave.
3. Clase de Aeronave.
4. Tipo de Aeronave.

ARTICULO 7.2
En lo que ooncieme a la naturaleza <M nd 

las habilitaciones se clasifican a :
1. Vuelo por instrumentos.
2. Instructor.
3. Vuelo ̂ rasante.

ARTICULO 7.3
Las habilitaciones por categoría eoograá 

rán:
1. Aeroplano.
2. Planeador.
3. Globo Libre.
4. Giroplano.
5. Dirigible.

ARTICULO 7.4
Las habilitaciones por clase compradub:
1. Aviones monomotores.
2. Hidroaviones monomotores.
3. Aviones multimotores terrestres
4. Hidroaviones multimotores.

ARTICULO 7.5
Las habilitaciones por tipo comprenderla:
a. Una habilitación por cada tipo de aen* 

ve cuyo peso exceda de 5.700 Kga
b. Una habilitación por cada tipo de vrm  

ve de tipo no convencional, set eoal fm 
su peso.

ARTICULO 7.6
Cuando el titurar de una licencia de Pfl* 

pretenda obtener una habilitación adtáooai i» 
poeto a aeronaves, demostrará tener poda t é  
cuada a los requisitos de su licencia en h >at»
raleza del vuelo, categoría, clase o tipo, de li 
aeronaves para la cual pretenda la h&hfltaóá

ARTICULO 7.7
Cuando el solicitante demuestre SU piricu I» 

ra la obtención de una licencia de Püotani» 
críbirán en ella las habilitaciones oditmpmdm 
tes a la naturaleza de vuelo, categofh, dUM 
tipo de la aeronave utilizada en la prmfea
ARTICULO 7.8

Las habilitaciones de naturaksa di wda *  
tegoria, clase o tipo, serán apropiadla a fc ** 
nave en que el titular de la licencia astti nv 
Piloto al mando, ya sea para trangnrtir P *  
jerofi, mediante o sin remuneración.

ARTICULO 7.9
La DGAC no permitirá que el ** *  

Licencia de Piloto Comercial de PHnn»
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ItKbto Comercial o Privado, actúe como Piloto 
d ando de usa aeronave de acuerdo con las 

de vuelo por instrumentos (IF R ), a menos 
|K posea la habilitación para este tipo de vuelo.

UraCüLO 7.10
No se permitirá que el titular de una licencia 

de PBoto imparta la instrucción de vuelo reque
rida para el otorgamiento de una licencia o ha- 
lAtarión, a menos que haya recibido una habi- 
Saoón de Instructor de Vuelo inscrita en su

ARTICULO 7.11
Para obtener la habilitación de vuelo por ins- 

mnentos, el solicitante llenará los siguientes 
nqastoe;
1 Demostrará sus conocimientos sobre: 

a Navegación Aérea práctica, inclusive el 
uso de cartas aeronáuticas, navegación a 
estima, radionavegación y uso y reglaje 
de instrumentos de vuelo.

b. Sistemas de radio que facilitan la nave
gación, incluso sistemas de aproximación 
por instrumentos, la forma de usar tales 
sistemas en vuelos, según IFR, los pro
cedimientos correspondientes y aprecia
ción de la confianza que puede tenerse 
en las indicaciones de tales radioayudas 
durante el vuelo.

c. Meteorología elemental, principios ele
mentales, de pronósticos meteorológi
cos, asi como disposiciones y procedi
mientos para la emisión de partes meteo
rológicos aeronáuticas. *

4 Reglas de Vuelo por Instrumentos (IFR) 
y preparación de planes de vuelo en re
lación con los servicios de Tránsito Aéreo, 
la performance de aeronaves y  las con
diciones meteorológicas pronosticadas, in
cluso cálculo de la hora prevista de lle
gada a los puntos distintos de la ruta de 
las cantidades de combustible necesarias 
para el vuelo, así como previsión de las 
modificaciones que puedan tener que ha
cerse en el plan de vuelo motivadas por 
cambios de las condiciones de vuelo.

2. El solicitante deberá ser titular de una licen
cia de pilotar aeronaves.

3. Habrá completado, por lo menos, 150 horas 
de vuelo en calidad de piloto al mando, inclu
so un mínimo de 50 horas de vuelo diurno 
de travesía.

á Habrá completado, por lo menos, cuarenta ho
ras de tiempo de instrumentos de los cuales 
no más de veinte serán de entrenador, o si 
el solicitante ha terminado satisfactoriamen
te un curso de Instrucción Reconocida, trein
ta horas de tiempo por instrumentos, de las 
cuales no más de diez serán de entrenador 
(Link).

5 Demostrará en vuelo guiándose solamente 
por instrumentos, su pericia para: 
a Ejecutar las maniobras que sean nece

sarias para demostrar su competencia en 
el manejo de la aeronave.

b. Solucionar problemas de navegación a 
estima, determinar su posición y mien
tras pilotea la aeronave en condiciones 
reales o simuladas de vuelo por instru
mentos, efectuar procedimientos de orien
tación, descensos y aproximación me
diante el uso de radio en determinado 
aeródromo, con inclusión de los procedi
mientos de comunicaciones exigidas en ta
les circunstancias.

c. Interpretar Las señales del Código Inter
nacional Morse transmitidas por radio.

d. Pilotar aeronaves muí timo toree única
mente por referencia a los instrumentos, 
al peso máximo de aterrizaje autorizado, 
con un motor inactivo, si se desea la ha
bilidad de aptitud para tal clase de aero
naves.

ARTICULO 7.12
El titular de la habilitación de vuelo por ins

trumentos podrá pilotar aeronaves, según las Re
glas de Vuelo por Instrumentos (IFR ).

ARTICULO 7.13
Los interesados en obtener una habilitación de 

Instructor de Vuelo deberán:
1. Ser titulares de una Licencia válida de Piloto 

Comercial.
2. Tener, por lo menos, 200 horas de vuelo como 

piloto al mando.
3. Aprobar un examen de conocimientos técni

cos y funciones como Instructor de Vuelo.
4. Aprobar un examen de vuelo durante el cual 

demuestre poseer competencia para dar ins
trucción.

5. Ser mayor de 21 años.
6. Poseer como mínimum, 30 horas de experien

cia de vuelo con el tipo de aeronave a darse 
la instrucción.

ARTICULO 7.14
Eli solicitante de una habilitación de Piloto 

Agrícola deberá llenar los siguientes requisitos:
1. Ser mayor de 21 años.
2. Ser titular, por lo menos, de una Licencia de 

Piloto Privado en vigencia.
3. Habrá completado por lo menos:

a. 200 horas de vuelo, de las cuales no me
nos de 100 horas serán en calidad de pi
loto al mando de la aeronave.

b. 50 horas de vuelo rasante, de las cuales 
10 horas serán acumuladas en vuelo ra
sante en áreas agrícolas del país.

ARTICULO 7.15
El interesado en obtener una habilitación de 

piloto de planeador, deberá llenar los requisitos 
siguientes:
1. No tendrá menos de diecisiete años de edad.
2. Poseerá una licencia de Piloto Privado.
3. Demostrará sus conocimientos sobre:

a. Los Reglamentos relativos al vuelo visual.
b. Cartas Aeronáuticas.
c. Teoría de vuelo y limitaciones de opera

ción de los planeadores.
d. Meteorología en relación con vuelos en 

planeadores.
e. Brújula e instrumentos utilizados en pla

neadores.
f. Navegación aérea observada.

4. Habrá completado no menos de diez horas de 
vuelo, solo y a doble mando, en el tipo de 
planeador en el que haya efectuado su ins- 
-trucción, de las cuales tres horas serán de 
vuelo de travesía que incluirán dos horas so
lo, durante las que habrán ejecutado no me
nos de veinte aterrizajes y despegues.

5 Demostrará que conoce bien y es capaz de 
realizar las maniobras de vuelo normales y 
de emergencia propias de un planeador ade
cuado para el vuelo de travesía, con un grado 
de competencia apropiado al de un piloto pla
neador.

ARTICULO 7.16
Para obtener la habilitación de piloto de Globo 

Libre, el interesado deberá satisfacer loe requisi
tos siguientes:
1. No tendrá menos de diecisiete años de edad.

2. Contará, por lo menos, con una Ucencia de Pi
loto Privado.

3. Demostrará sus conocimientos sobre:
a. Reglamentos relativos al vuelo visual.
b. Aerostática y Meteorología en relación 

con los globos.
c. Globos y sus accesorios, inflamiento, cor

daje, dirección de las maniobras relacio
nadas con el ascenso, precauciones contra 
el frío y las grandes altitudes, asi como 
la colocación de parches sobre costuras 
desgarradas.

d. Los principios elementales sobre:
i. Cartas Aeronáuticas.

ii. Instrumentos usados en los globos.
4. Eli interesado habrá completado no menos de 

ocho ascensos de un promedio de duración 
de dos horas, este total incluirá:
a. Seis ascensos bajo instrucción.
b. Un ascenso durante el cual haya tenido 

el control bajo la inspección de un piloto 
titular de una licencia de globo libre a 
una altitud no menor de 3.000 metros.

c. Un ascenso en el que el solicitante haya 
sido el único ocupante del globo.

5. Demostrará que conoce bien y es capaz de 
realizar, tanto los ascensos normales como 
las maniobras en circunstancias difíciles pro
pias del globo usado en las pruebas, con un 
grado de competencia adecuada al de un pi
loto de globo libre.

CAPITULO v m

PRIVILEGIOS QUE CONFIEREN A SUS TITU
LARES LAS LICENCIAS DE PERSONAL DE 

VUELO Y LAS HABILITACIONES

ARTICULO 8.1
Los privilegios que confiere a su titular la Li

cencia de Piloto Estudiante son:

1. Tripular aeronaves destinadas especialmente 
a la instrucción de vuelo, en compañía de un 
piloto instructor de vuelo solo.

2 . Realizar vuelos solo en las áreas especial
mente destinadas a la instrucción de vuelo, 
bajo la dirección o autorización de un piloto 
instructor.

ARTICULO 8.2

Las atribuciones del titular de una Licencia de 
Piloto Privado son:

1. Volar como piloto de cualquier aeronave que 
no se explote por remuneración, si es su 
único ocupante.

2. Actuar como piloto ai mando de cualquier 
aeronave que no se explote por remuneración, 
así como llevar pasajeros en ella, excepto du
rante la noche, a no ser que dentro de los seis 
meses inmediatos anteriores al vuelo en que 
vaya a transportarlos, haya efectuado no me
nos de cinco despegues y cinco aterrizajes 
nocturnos.

3. Tripular como copilotos en cualquier aeronave 
que no sea explotada por remuneración.

ARTICULO 8.3

Los privilegios del titular de una Licencia de 
Piloto Comercial serán:

1. Ejercer todas las atribuciones de Piloto Pri
vado.
Actuar como piloto al mando de cualquier 
aeronave dedicada a vuelos que no sean de 
transporte comercial.

2.
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3. Actuar como piloto al mando en servicios de 
transporte aéreo-comercial, en cualquier aero
nave cuyo peso bruto no exceda de 5.700 kilo-
g.amos. No ejercerá esta atribución de noche, 
a no ser que haya cumplido con los requisitos

i indicados en el articulo 6.6 inciso 4, y que ha
ya efectuado no menos de diez despegues y 
diez aterrizajes nocturnos.

4. Actuar como copiloto en servicios de trans
porte aérocomercial en aeronaves en que se 
exija copiloto con tal de que para volar se
gún IFR, sea titular de la habilitación de vue
lo por instrumentos.

ARTICULO 8.4

Los privilegios del titular de una licencia de
Piloto Comercial de Primera Clase serán:

1. Ejercer todas las atribuciones de los pilotos 
privados y comerciales.

2. Actuar como piloto al mando en servicios de 
transporte aérocomercial, en cualquier aero
nave cuyo peso bruto no exceda de 20.000 
kilogramos.

3. Actuar como copiloto en servicio de transpor
te aérocomercial en aeronaves que para su 
operación requieran un copiloto, con tal de 
que, para vuelos IPR sea titular de una ha
bilitación de vuelo por instrumentos.

ARTICULO 8.5

Los privilegios del titular de una licencia de
Piloto de Transporte de Línea Aérea serán:

1 . Ejercer todas las atribuciones a los pilotos 
privados, los pilotos comerciales y  los titulares 
de la habilitación de vuelo por instrumentos, 
siempre y cuando se mantenga en vigor esta 
última habilitación.

2. Actuar en calidad de piloto al mando y de co
piloto en servicios de transporte aéreo.

ARTICULO 8.6

Privilegios del titular de una licencia de Piloto
de Planeador, serán actuar:

1. Como piloto de cualquier planeador, si es su 
único ocupante.

2. Actuar como piloto al mando de cualquier 
planeador, y  transportar pasajeros en el mis
mo, siempre que antes de transportarlos en 
vuelos, remolcados, haya llevado a cabo no 
menos de seis vuelos remolcados, de una du
ración total de por lo menos una hora, como 
único ocupante del planeador.

ARTICULO 8.7

Lo-* privilegios del titular de una licencia de
Piloto de Helicóptero Privado, serán actuar:

1 . Como piloto de cualquier helicóptero que no 
se explote por remuneración, si es su único 
ocupante.

2 . Como piloto al mando de cualquier helicóptero 
que no se explote por remuneración, así como 
llevar pasajeros en él, excepto que no deberá 
llevarlos durante la noche, a no ser que dentro 
de los seis meses inmediatamente anteriores 
al vuelo en que vaya a transportarlos, haya 
efectuado no menos de cinco maniobras de 
despegues y  cinco de aterrizaje, de noche.

3. Actuar como copiloto en cualquier helicópte- 
tero que no sea explotado por remuneración.

ARTICULO 8.8

Los privilegios del titular de una licencia de 
Piloto de Helicóptero Comercial serán:

1. Ejercer todos los privilegios de Piloto de He
licóptero Privado.

2. Actuar como piloto al mando o como copiloto 
en cualquier helicóptero, dedicados al trans
porte aérocomercial, pero no deberá llevar 
pasajeros de noche, a no ser que, dentro de 
los seis meses inmediatamente anteriores al 
vuelo en que vaya a transportarlos, haya 
efectuado no menos de cinco maniobras de 
despegues y cinco de aterrizajes, de noche.

3. Actuar como piloto al mando de cualquier 
helicóptero cuyo peso bruto no exceda de 
5.700 kilogramos, dedicado al transporte 
aérocomercial de pasajeros, siempre que no 
transporte pasajeros de noche, a no ser que 
sea titular de una habilitación para vuelo por 
instrumentos apropiadas para helicópteros o 
que, en el período de noventa días que inme
diatamente preceda al vuelo en que haya de 
transportar pasajeros, haya efectuado, por lo 
menos, cinco maniobras de despegue y cinco 
de aterrizaje, de noche.'

4. Actuar como copiloto en helicópteros que ten
gan que llevar copiloto a condición de que 
para vuelos en condiciones IFR sea titular 
de una habilitación de vuelo por instrumentos 
apropiados para helicópteros.

El titular de la habilitación de vuelo por instru
mentos pcdrá pilotar aeronaves según las Reglas 
de Vuelo por Instrumentos (IFR). Para mante
ner en vigor esta habilitación, el titular deberá 
pasar los exámenes de comprobación respectivos.

ARTICULO 8.9

Privilegios de Licencia de Navegante

Con sujeción al cumplimiento de los requisitos 
estipulados en los Artículos 4.6 y 6.3 de este Re
glamento, las atribuciones del titular de una li
cencia de navegante serán actuar, como tal, en 
cualquier aeronave a condición de que esté al 
corriente de toda información pertinente y de ac
tualidad.

ARTICULO 8.10

Privilegios de la Habilitación de Globo Libre

Los privilegios de una Licencia de Piloto de Glo
bo Libre serán las de actuar como piloto al man
do de cualquier Globo Libre, con tal de que, an
tes de ejercer esta atribución de noche, haya 
completado dos ascensos nocturnos de un pro
medio de duración de dos horas cada uno, bajo 
la supervisión de un piloto de Globo Libre titular 
de la habilitación pertinente.

ARTICULO 8.11

Privilegios de la Habilitación de Instructor de 
Vuelo.

Las atribuciones del titular de la habilitación 
de instructor de vuelo serán:

1. Dirigir y vigilar los vuelos realizados a solas 
por pilotos estudiantes.

2. Impartir la instrucción de vuelo requerida para 
otorgamiento de la licencia de piloto privado.

3. Ejercer las demás atribuciones relacionadas 
con la inspección de vuelo que concede la 
DGAC.

ARTICULO 8.12

Privilegios de la Habilitación de FStto Agrktk.

Los privilegios que confiere a su titular d Ce- 
tificado de Piloto Agrícola son:

1. Ejercer todas las atribuciones que concede 
la Licencia de Piloto Privado.

2. Pilotar aeronaves destinadas a actividades k 
Aviación Agrícola.

CAPITULO K

REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO Dg 
UCENCIAS AL PERSONAL DE TIE8RA

ARTICULO 9.1

El personal de mantenimiento de aeronave** 
clasifica como sigue:
1. Macánico Clase “A” .
2. Mecánico Clase “B” .

ARTICULO 9.2

El interesado en obtener Licencia de Mecámn 
Clase “A” , deberá satisfacer los siguientes raja- 
sitos:
a. Ser titular de una Licencia de Mecánico Que 

“R” .
b. Comprobar que ha tenido una experiencá». 

nima de 5 años continuos como mecánico & 
se “B” , a partir de la fecha en que fetos- 
pedida la Licencia respectiva.

c. Demostrará a la DGAC que posee conorimo- 
tos sobre cualesquiera de los elemento p  
corresponden a las atribuciones que hayu 
de concederse:

1. Montaje, funcionamiento, inspección, aa ano 
principios de construcción de aeronaves,»  
tructuras y motores incluso sus respecto* 
componentes, accesorios, instrumentos y per- 
tes de equipo e instalación de los miso*

2. Métodos de procedimientos de inspección y 
aprobación de reparaciones, revisiones gene
rales y pruebas de funcionamiento de aem- 
ves, estructuras y motores, incluso son r* 
pectivos componentes, accesorios, instnoaa- 
tos y partes del equipo de instalación de la 
mismos.

3. Las disposiciones relativas a las obliguto* 
de un maestro mecánico (o mecánico) * 
mantenimiento de aeronaves tipo A

d. Sustentar los exámenes teóricos y práctica 
prescritos por la DGAC.

ARTICULO 9.3

El interesado en obtener Licencia de Meduáca 
Clase “ B” , deberá llenar los siguientes wqtoito

a. Haber cursado la instrucción primaria • A- 
mostrar conocimientos que la DGAC
como equivalente.

b. Haber cumplido 1S años de edad.
c. Contar con la responsabilidad de Uft toes* 1 2 3 

clase “A ” , que se haga caigo di si *  
trucción o con la empresa en donde njM 
prestar sus servicios.

d. Comprobar que ha recibido instmodéi S** 
aprendiz durante los tres años mnfcdsá»* 
la fecha de su solicitud, como n ton
ha terminado satisfactoriamente M c—  * 
instrucción reconocida, a cuyo fii dlk■áp,,, 
sentar el certificado eorrespowfimla 
de los seis meses posteriores 4 * * * * *  
su expedición.
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t  Dssüostnurá que posee conocimientos sobre 
ccaSesquiera de los siguientes elementos que 
correspondan a las atribuciones que haya de 
concederse:

1 Montaje, funcionamiento, inspección, servicio 
y mantenimiento, así como principios de cons
trucción de aeronaves, estructuras y motores, 
incluso su equipo instalado a bordo.

1 Las disposiciones relativas a las obligaciones 
de maestro mecánico (o mecánico) de man- 
tenmúento de aeronaves, tipo B. 

i  Sustentar los exámenes teóricos prescritos 
por la DGAC.

ARTICULO 9.4

Las siguientes habilitaciones se otorgarán para 
ha Ucencias de mecánico:
1 Aeronaves.
1 Motores de Aeronaves:

a. Motores Recíprocos.
b. Motores de Propulsión.

ARTÍCULO 9.5

El interesado en obtener licencia de mecánico, 
«on las habilitaciones específicas en el Art. 9.4 
demostrará a la DGAC, mediante exámenes teóri
co y práctico, sus conocimientos referentes a la 
construcción, mantenimiento, reparación e ins
pección de aeronaves, según la habilitación que so- 
Srita. Los principios básicos que se establecen 
para el mantenimiento, instalación e inspección 
de hélices, serán incluidos en los exámenes para 
h habilitación de motores de aeronaves.

ARTICULO 9.6

El solicitante de una licencia de Mecánico con 
habilitación para aviones o motores de aeronave, 
deberá tener por lo menos 24 meses de experiencia 
práctica en procedimientos aplicables, métodos 
materiales, herramientas, herramientas para ma
quinaria, equipo generalmente usado en las cons
trucciones, inspección, mantenimiento y repara- 
don y alteración de estructuras de aviones, o mo
tores de aviones incluyendo hélices. Si las habili
taciones de aviones y motores de aeronaves se 
solicitan simultáneamente, el solicitante deberá te- 
ser por lo menos 36 meses concurrentes de expe
riencia práctica en los deberes apropiados de avió
les y motores de aviones.

ARTICULO 9.7

Si el solicitante es graduado en una escuela 
para mecánicos aprobada por la DGAC, se con- 
dderará que ha llenado los requisitos para la ob
tención de la licencia de mecánico, si el interesado 
presenta a la DGAC el certificado de graduación 
dentro de los 60 días subsiguientes a dicha gra
bación. Si por causas no anticipadas y compro- 
htdas el graduado de mecánico no puede presen
tir e! certificado dentro de los 60 días menciona
dos, la DGAC podrá extender este período por 
<0 días mái

ARTICULO 9.8

El solicitante demostrará su habilidad meca- 
sica mediante un examen práctico, sobre el man
tenimiento. reparación, inspección y alteración 
de cualquier parte de un aeronave, para la ha- 
Iditaáón solicitada. El interesado deberá, a sa- 
tafaecióo dd examinador, hacer reparaciones y 
•Iteraciones menores en hélices como parte del 
«amen para la habilitación de motores de aero
naves.

ARTICULO 9.9
El interesado en obtener una licencia de mecá

nico no ejercerá los privilegios que le confiere la 
misma, a menos que esté familiarizado con las 
instrucciones del manufacturador y los manuales 
de mantenimiento referentes a la operación que 
se llevará a cabo.

ARTICULO 9.10

El titular de una licencia de mecánico no ejer
cerá los privilegios que le confiere su licencia y 
habilitación, a menos que dentro de los 24 meses 
anteriores:

a. Haya comprobado su competencia ante la 
DGAC.

b, Por lo menos durante seis meses dentro del 
periodo de 24 meses, haya servido como 
mecánico, de acuerdo con su licencia y ha
bilitaciones, o haya servido en la supervi
sión ejecutiva de mantenimiento: repara
ción o alteración de aeronaves; o haya tra
bajado en cualquier combinación de lo an
teriormente expuesto en este párrafo.

ARTICULO 9.11

Los privilegios que le confiere a su titular la 
licencia de mecánico son los siguientes:

1. El titular podrá supervisar o efectuar el man
tenimiento, reparación, inspección y altera
ción de un aeronave, cualquiera de sus com
ponentes, para la cual tiene habilitación; 
exento que no podrá supervisar el manteni
miento, reparación, inspección o alteración, 
o poner nuevamente en servicio, una pieza de 
un aeronave para la cual tiene habilitación, 
a menos que anteriormente haya hecho dicha 
operación de una manera satisfactoria o haya 
de otra manera demostrado su competencia 
para efectuar satisfactoriamente dicha ope
ración.

2. El titular de una licencia de mecánico con ha
bilitación de aeronaves podrá poner en ser
vicio la estructura de un avión o cualquier 
componente de ella, después que haya super
visado, trabajado e inspeccionado en la misma, 
reparaciones menores, alteraciones menores 
y mantenimiento. También podrá efectuar las 
inspecciones de 100 horas requeridas, para 
las aeronaves y autorizar para poner las mis
mas en servicio.

3. El titular de una licencia de mecánico con 
habilitación para motores de aeronaves podrá 
efectuar mantenimiento, reparaciones meno
res o alteraciones menores, a los motores o 
hélices y a cualquier componente de ellos, pu- 
diendo ponerlos también en servicio después 
de haber supervisado o efectuado su mante
nimiento, reparaciones menores y alteracio
nes menores de los mismos. También podrá 
efectuar las inspecciones de 100 horas reque
ridas para motores y hélices, y autorizar para 
ponerlos en servicio.

4. El titular de una licencia de mecánico con 
habilitación de aeronaves y motores podrá 
inspeccionar y autorizar para poner en ser
vicie 'as aeronaves después de que reparacio
nes mayores y alteraciones menores hayan 
sido efectuadas de acuerdo con las especifi
caciones del constructor de la aeronave.

5. El titular de una licencia de mecánico con ha
bilitación para aeronaves y motores podrá 
hacer inspecciones requeridas a las aeronaves.

6. El titular de una licencia de mecánico con ha
bilitaciones para aeronaves y motores ten
drá todos loe privilegios de los titulares de

licencia de mecánico, con habilitación de aero
naves y motores, de acuerdo con los números 
1. 2 y  3 de este artículo.

ARTICULO 9.12

El interesado en obtener una licencia de radio- 
operador de a bordo, deberá llenar le» siguientes 
requisitos:

a. No tendrá menos de dieciocho años de edad.
b. Demostrará ante la DGAC sus conocimien

tos sobre:

1. Métodos y procedimientos de utilización 
de la radiotelefonía y radiotelegrafía.

2. Normas y métodos recomendados por 
la Organización de Aviación Civil Inter
nacional ÍOACI) para el Control de 
Tránsito Aéreo.

3. Los procedimientos elementales de todos 
los sistemas de radio incluidos en los re
quisitos mínimos estipulados en las nor
mas y métodos recomendados para ope
raciones aéreas internacionales.

c. El solicitante deberá:

1. Haber completado no menos de cuatro 
meses de experiencia satisfactoria en ca
lidad de radiotelegrafista y haber de
mostrado su capacidad durante veinti
cinco horas de vuelo efectuadas en una 
aeronave provista de radio, conforme a 
los requisitos internacionales mínimos; o,

2. Haber terminado satisfactoriamente un 
curso de instrucción reconocida.

d. El solicitante demostrará o habrá demos
trado su competencia respecto a:

1. Manipulación y ajuste de los controles 
de accionamiento de modelos corrientes 
de transmisor y receptor radiotelegra
fista, transmisor y receptor radiotelefó
nicos, de los aparatos de radio usados 
en la navegación aérea.

2. Inspección visual y verificación, antes 
del vuelo, de las instalaciones de radio 
de un aeronave con la minuciosidad que 
sea necesaria para descubrir los defectos 
que debieran ser aparentes como resul
tados de dicha inspección y corrección 
de aquellos defectos que requieren el uso 
de herramientas e instrumentos espe
ciales.

3. Transmisión y recepción telefónica.
4. Transmisión y recepción auditiva del 

Código Internacional Morse en grupos 
(letras, cifras y signos de puntuación), 
a una velocidad mínima de veinte grupos 
por minuto en lenguaje corriente, a una 
velocidad mínima de veinticinco palabras 
por minuto. Los grupos en clave consis
tirán de cinco caracteres por término 
medio. Cada cifra o signo de puntuación 
contará como dos caracteres y las pala
bras en lenguaje corriente, a un prome
dio de cinco caracteres por palabra. Cada 
prueba durará por lo menos, cinco mi
nutos.

ARTICULO 9.13

Para obtener una licencia de Operador Radio
telefonista. el interesado deberá llenar los siguien
tes requisitos:
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a. Demostrar sus conocimientos y  cualidades
profesionales en:

1. Nociones prácticas de operación y  pro
cedimientos de radiotelefonista.

2. Habilidad para enviar y  recibir correcta
mente mensajes telefónicos.

3. Conocimiento General del Reglamento 
que rige las comunicaciones Radiotelefó
nicas y, especialmente, de aquella parte 
que se relacione con la seguridad de la 
vida humana.

4. Aptitud en la transmisión correcta y  en 
la recepción auditiva correcta de grupos 
de código (mezcla de letras, cifras y  de 
signos de puntuación), a una velocidad 
de dieciséis grupos por minuto y  de un 
texto en lenguaje claro a la velocidad de 
veinte palabras por minuto. Cada grupo 
de Código debe comprender cinco carac
teres, contándose cada cifra o  signo 
de puntuación por dos caracteres.

La palabra media del texto, en lenguaje 
daro, debe contener cinco caracteres. La 
duración de cada prueba de transmisión

y de recepción, será por lo p a n t  di 
cinco minutos.

5. Conocimiento elemental, teórico y  frió 
tico, de electricidad y  de radio, e a r i  
miento del ajuste y  trabajo práctica m 
loe diferentes tipos de aparatos raáim 
lefónicos usados en el servido móvi, 
incluyendo loe aparatos de radiogMÉt 
tría, así como conocimiento riowrial 
de los principios d e funrionaadmt» 4* 
otros aparatos en uso general d» k  iv 
dionavegación.

(CONTIMJAIA)

A V I S O S
TÍTULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento de Islas 
de la Bahía, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha trece de los corrientes, 
se presentó a este Juzgado el señor 
Lutber Leve, mayor de edad, soltero, 
agricultor y de este vecindario, solici
tando título supletorio del siguiente 
inmueble: Un Jote de terreno sito en 
la aldea de Sandy Bay, banda Norte 
de esta Isla, compuesto de veinticuatro 
acres, cultivado de cocoteros, zacate y  
árboles frutales, y limitado: al N orte , 
con propiedad de los herederos de 
Víctor Leve; al Sur, con propiedad de 
George Coleman; al Oeste, con los 
herederos de Víctor Leve y terreno de 
John James; y por el Este, con pro
piedad de Alfred Leve; dicho inmue
ble lo hubo por donación de su madre 
M ai tita Le\e y de su tía Mar- 
garet Lote, ti diez de febrero de mil 
novecientos treinta y tres, desde esa 
fecha lo ha poseído en una forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
por más de diez años, sin que existan 
otros poseedores pro indiviso, y care- 
< iendo de_título inscrito, viene por este 
medin, solicitando título Je dominio, 
v estima y valorada dicha propiedad en 
la cantidad de mil quinientos lempiras. 
Y para acreditar los extremos de su 
solicitud, ofrece información de los tes
tigos Harold James, George Coleman 
v And re* James, mayores de edad, 
rasados, agricultores, propietarios de 
bienes y de este vecindario.— Roatán, 
:?! de julio de 1965.

G. Antonio ITebster Lemas, 
Secretario,

27 A., 27 S. y 27 O. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Je Letras Tercero de lo Civil del depar
tamento de Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha trece de agos
to del corriente año, se presentó ante 
este Despacho el señor Carlos Villela 
Vidal mayor de edad, casado, Doctor en 
Farmacia y de este vecindario, a solicitar 
Título Supletorio sobre el siguiente in
mueble; Terreno que tiene una exten
sión superficial de cuatro manzanas, 
acotado con cercas de piedra y mótate, 
cultivado con árboles frutales y zacate 
artificia), ubicado en la aldea de La 
Cuesta, de esta jurisdicción, todo con 
estos limites: al Norte, con propiedad 
de Petrona Cantarero: al Sur. con terre
no de Jo?é Encamación García; al 
Oriente, con propiedad de Alberto Gar
cía; y, al Poniente, con posesión de 
Gregorio Vaquedano. Que hubo dicho 
inm u eble por compra que de *] hizo 
al señor José Encamación García, en 
agosto del corriente año, para acreditar 
los extremos de so solicitud ofreció el

testimonio de los señores Bernabé 
Villeda, viudo, Alejandro Ramírez y 
Armando Cantarero, solteros, todos ma
yores de edad, agricultores y propieta
rios y de este vecindario.— Tegucigalpa, 
D. C, 21 de agosto de 1965.

Alejandro Navas Tercero, 
Secretario.

27 A-, 27 S. y 27 O. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fecha 
veinticuatro de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco se presentó ante este 
Despacho el señor Julián Gálvez Va
leriano, mayor de edad, casado, comer
ciante y de este vecindario, solicitando 
Título Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: Lote de terreno que mide 
dos y media manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas de alam
bre espigado, sito en la aldea de La 
Cuesta, de esta jurisdicción, todo con 
estos límites: al Norte, con posesión 
de Agustín Juánez Méndez; al Sur, ron 
posesión de Jesús Juánez, travesía que 
pertenece a éste; al Este, con propie
dad de Salustino Estrada Varela, ca
llejón de por medio; y, al Oeste, con 
propiedad de Ignaria Juánez: encon
trándose dicho terreno cultivado con 
árboles frutales, y lo hubo en virtud 
de compra que him al señor Antonio 
Salustino Estrada, y lo ha poseído en 
forma pacífica, quieta y no interrum
pida por más de diez años consecutivos 
y para acreditar los extremos de su so
licitud, ofreció la información de los 
testigos José Angel Cervato, casado, 
Faustino Sosa y Alejandro Martínez, 
solteros estos últimos, todos mayores 
de edad, propietarios y de este vecin
dario, con. residencia en la aldea de 
La Cuesta.—Tegucigalpa, D. G, 21 de 
agosto de 1965.

Sixto Agtular Cruz, 
Secretario.por ley.

27 A., 27 S. y 27 O. 65.

Nota de b  AdnHnistraáán
Los originales que se 
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estar escritos por un solo 

frente y , si posible fue

re, a máquina.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letra-* del depar* 
tamentode Islas de La Bahía, 
al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: 
qu'» con fecha catorce de lo® 
corrientes se presentó a este 
Juzgado el fefior David Trus* 
ty, mayor de edad, soltero, 
agricultor, hondureno y veci
no del municipio de Santos 
Guara tola, con residencia en 
el caserío de Puerto Real, ao- 
1 icitando Titulo Supletorio co

bre loa siguientes inmuebles: 
“ Un lote de terreno situado 
en *‘Port Royal” , coito de cien 
acres, más o menos, el cua1 
colinda: al Norte, en la cims 
del cerro con terreno nacional; 
al Sur, con el mar; al Este, en 
la cima del cerro con propie
dad que fue del señor John 
Rivera, ahoia de su heredero 
Spurgeon Rivers, y al Oeste, 
en la cima del cerro con terre
no de John Rivers, ahora de 
0¿waid Ebanks. Otro Jote de 
terreno localizado en el mismo 
ugar como de cuarenta acres, 
más o me n o s ,  limitado: al 
Norte, con t e r r e n o  na
cional. y a t r a v i e s a  la 
mitad de era parte d e  la 
Is'a; a’ Sur, con el mar; a) Es
te, con propiedtd de Eric Bed- 
den, como a cien yardas al 
Este de la Isgum; y, al Oeste, 
con e¡ mar; dichas propiedades 
están cultivadas de cocoteros y 
zacate artificial, y las hubo 
por donación de su difunto 
padre Samad Trusty, en el 
año de mil novecientos treinta 
y ocho, y lo valoran el primero 
en Tres Mil Lempiras, y el se
gundo en Seiscientos Cincuen
ta Lempirss. y ha estado en 
posesión de ella desde esa fe
cha, en forma quieta, pacífica 
y no interrumpida, y carecien
do de titulo de deminio inscri
to, viene por este medio soli
citando tltu'o supletorio, y pa
ra acreditar loe extremos de 
su solicitud, o f r e c e  testi
monio de los testigos: señores 
Oswald Ebenks, Octavio Ma
tute, Otvin Matute v Melvin 
McNab. casados y solteros, 
propietarios de bienes y veci
nos de) municipio de Santos 
G u a rd  io l  a.—Roatán. 17 de 
agesto de 1965.

A n t o n io  W e b s t e r  L e m u s  
Secretario.

27 A.. 27 S. y 27 O. 65.

El iofrhecrifo, Seeretariadel 
J u zga o  Segundo de Letras 
del departamento de O'ancho. 
al públicu en general y para 
l >s i feúcos de ley, hace eaber 
que con fecha doce de agosto 
del afio en curso, se presentó 
ta señora Elizabeth Rodríguez 
de Fialk», mayor de edad, ca
sada, de oficios domésticas y 
vecina del municipio de Man
to, de este departamento, so
licitando Titulo Supletorio de 
unos inmuebles: a) Un po
trero ubicado en el lugar de
nominado “ El Cerro” , juris
dicción del municipio de Man
to, con las dimensiones si
guientes: de largo cinco mil va- 
rasjy de ancho mil varas, que 
limita así: a! Norte, can propie 
dad de Ramón Carias y terreno 
ejidal; ai Sur, con propiedad 
de Ramón Avila Medina y Ma
ría Teresa v. de Rodríguez; 
al Este, con propiedad del se
ñor Ramón Carias y terreno 
ejidal; y, al Oeste, con propie
dad de la señora Esmeralda 
Chirinos, el cual esta debida
mente espigado con alambre 
de púa; y, b) Otro potrero 
ubicado en el lugar denomina
do “ La Talanquera” , de esa 
misma jurisdicción, tiene las 
siguientes dimensiones: de lar
go mil varas y de ancho mil 
quinientas varas, que limita 
al Norte, con el camino real 
de por medio y propiedad de 
R«món Caria* y Herminio Za
pata; a! Sur, terreno ejidal y 
propiedad de Arcadío Mejía; 
al Este, con aldea de El Oco
tal, y al Oeste con aldea de La 
Talanquera, c e r c a d o  con 
alambre de púa. Las propieda- 
d e s anteriormente descritas 
las hubo por compra a la se
ñora Rosa Varela v. de Rodrí
guez, y ha poseído dichos in
muebles en f o r m a  quieta, 
tranquila, p a c í f i c a  y no 
i n t e r r u m p i d a  por más 
de di°z años continuos, sin 
exÍBtir otros p o s e e d o r e s  
pro indivi-o.—Juticalpa, 14 de 
agosto de 1265.

JFSUS BONILLA,
Secr^U no.

27 A.. 27 3. y 27 O. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de

Nota de la M o ÉM nM i
Los originólas que m 

envión para pubficaas 

en LA GACETA dota 

estar escritos por un sol» 

frente y, si posible fae- 

re, a máquina.

lo Civil, al público en fftn«nJ 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que con feche once de 
junio del año en curso, ie p i
sen tó ante este Despecho Ai* 
tuto Mendieta Urbina, msjm 
de edad, casado, mecánico y 
de este vecindario, aolieitsali 
Título Supletorio sobre el é- 
guiente inmueble: “ ¿ote di 
terreno más o menos conodt 
media manzana de esteatita 
superficial, sito en el logirdf- 
nominado “ Fuerta de Gripe”, 
aldea de Mateo, juriedicrión 
de este Distrito Central, cau
tivado de árboles frutales y 
acotado de alambre de fáu. 
en el ru* I se encuentr* cow- 
truida una ctsa residencial, 
de paredes de adobes, mi 
techo de teja** y piso de tá- 
rra, la cual conata de oo «• 
rreder y tres piezas, iccluyvB- 
do la cocina, la cual okW 
cuatro varas de frente por 
cinco de largo; teniendo d 
lote de terreno los Umitas j 
dimensiones siguientes; Norte 
con propiedad de Nod ftpi- 
noza, rio de por medio, 1#  
pies; Sur, con propiedad m 
Federico Travieso, carretirs 
de por medio, 155 pica; Este, 
Alejandro Amador, que uid» 
80 pies; al Oeste, coa propie
dad del mismo señor M e »  
Travieso, 152 pies. Q u • »  
te inmueble lo ha ponido «  
forro» quieta, pacifica y «ti» 
terrum^ida hace apiorimd* 
mente doce años, y ae exime 
poseedores proindhrfas*. Dm 
acreditar loa extremen di ie 
solicitud de Título M e te *  
ofreció la inforvaddi di te 
señores Alejandro A áster  
Mendoza. Expectartft Cris
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kmder, s o l t e r o s  e Ismael 
Asador Aimeodaree, casado, 
tatos mayores de edad, oro- 
pirtarioi de bienes intmiebies 
r MtotntdBo de Mateo, de
«to Distrito Central__Tegu-
ctodp*. 0. C , 17 de janio de
m .

Oslando C a rías C . 
¿no.

m a m  n s  in v e n c ió n

L> iafrseerHa, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcee 
to ftbrica, dependiente de la 
SÉMeerstaila de Economía, 
haca saber: que con fecha 21 
to jaUo del afio en curco, se 
admitió la solicitud que dice: 
'Tálente de Invención.—E> 
aumentación de Aluminran 
teberatories Limited, compa- 
líi incorporada bajo tas leyet- 
del dominio del Canadfi, do- 
stidliada en 1, P l a c e  Ville 
Kirie, Montreal, Quebec, Ca- 
sadá, vengo a pedirse sirva 
«•cederle patente, p o r  un 
Modo de veinte años, para 
el Invento derominado: “ M É 
TODO T APARATO PARA CALEN 
TAI UNA CORRIENTE DE SAL 
mtDA” , dei cual acompaño 
toSiriodones y dibujos por 
topietdo, reclamando como 
de Mexc'asiva propiedad lo 
ewtenido en las hojas de reí* 
fiadictcionea que re adjuntan 
tmbién por duplicado. Pre
note el poder para que se 
rtrnse y se me devuelva, y en 
*  oportunidad, suplico con
ceder la patente que solicito. 
Dudando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujo? 
1 reivindicaciones con la cons
unto de ley.—Teguctgalpa, 
D. C-,21 de julio de 1965.- 
Daaiel Casco L.”  Loque se 
pese en conocimiento del pú- 
btoo pera loa efectos de ley.— 
Teiacigalpa, D. C., 21 de judo 
de 1965.

Aacsrrnu M. os Ch íto
ÍT A. y 27 S. 65.

REGISTRO DE MARCAS

U infrascrita. Jefe de I» 
tocrifa de Patentes y Marcar 
tofóbriea, dependiente de la 
Sebseerctaria de Economía, 
toa s a b e r :  que con fe- 
toa 1$ de agosto del aflo e» 
mn* ae admitió la sollcitu 
tas diee; "Registro de Mar- 
m—fiador Ministro de Eeono- 
atopHacienda.—En represen- 
tota  de C. F. Boehringer & 
Subas GmbH, domiciliada 
s» Saadbofentraaae 112-13 
Mawheim Waidhof, Alema 
to* r e g í  a pedirle el regiatr 
toda! de la atores de fábrica 
•totatsate ea la palabra:

ARTOSIN
Miatttiagalr; ana prepara 
*“toía fa r t o a c é a t í c a ;  y

la eral se aplica a loe enva
ses, cajas y empaques que 
contienen e l  prrducto, gra
tándola. imprimiéndola, e s 
tampándola, por medio de eti
quetas que se lea adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el peder para que se razone en 
to conducente, loa demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, 1>. C-. 16 de aposto 
de 1965.— Deniei C aecn !,/’ 1 o 
que se pone en conocimiento 
o el público para los efectos del 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de agesto de 1965.

Argentina M. dk Chávxz 

27 A., 6 y 16 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcea 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del «fio en curso, 
e admitió la  solicitud que 

dice: "Registro de Marea.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de C. F. Boehrirger & Snehne 
GmbH, d o m i c i l i a d a  en 
Sandhoferetrasse 112-13  2, 
Mannheim-Waldhof, A'emt- 
nia, vengo a pedirle el regis
tro inicial d e la marca de 
fábrica consistente en la pa- 
Ubra:

CALCISTIN
para distinguir: una prepara
ción farmacéutica; y la cual 
e aplica a loa envases, cajas 

y empaques que contienen el 
or< ducto, grabándola, impri
miéndola, estampáf'dola, por 
medio de etiquetas que Be leB 
dhieren y en cualquiera otr»

forma apropiada en el ermer- 
cio. Presento el poder rara 
que se razone en lo condocen 
te, Ira demás documentes de 
ley y el clisé.—T» gucigalpa, 
D. C., 16 de agosto de 1966.— 
Dsniel Casco L ."  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 17 de 
agosto de 1965.

A rgentina M. de C a lv o
27 A., 6 y 16 S. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1° de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Moiazán, al pú
blico cu general y para loe efectos de 
ley, hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veinte de septiembre de) 
año en curso, a las dos de la tarde y 
en el local de este Dp*pacho, se re
matarán en pública subasta los inmue
bles siguientes; at Un solar situado 
en la cuidad de Comayagüela, en este 
Distnto Central, con un área de cua
tro tm) ciento noventa y cinco varas 
cuadradas y noventa y cinco centésimas 
de va*a cuadrada, formado por los lo
tes Números 79, 80, 81, 82, 83, 99, 
100, 101, 102 y 103, de la lotifíración 
del terreno denominado Tiloarque, con 
los siguientes límites: al Norte, con lotes 
números 84 y 104; al Sur, con lotes nú
meros 78, 92 y 98, calle de por medio; 
al Este , con terrenos de Sofía Díaz 
Zelaya, mediando la carretera del Sur; 
y. al Oeste, ron lotes númeios 59, 60, 
61 y 72, ralle de por medio; en dicho 
solar se emuentia construido un edi
ficio de piedra, ladrillo y cemento ar
mado, con varias depedencias y servi
cios san ita rio * . Este inmueble se en
cuentra inscrito a favor de “Maquinaria 
y Accesorios, S. A.”, bajo el N® 147, 
a los Folios 206 y 207 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad del de
partamento de Francisco Morarán, y 
ha sido valorado por las partes en la 
cantidad de doscientos diez mil tem- 
puas; y, b) Ln solar situado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, con un área de mil

novecientas cuarenta y siete nra* cua
dradas, equivalentes a mil tres-ciento» 
cincuenta y siete metros cuadrados y 
sesenta y nueve centésimas de metro 
cuadrado, que mide y ltm,ta: a] Norte, 
treinta metros cincuenta y siete cen- 
timetre», con propiedad del Ferrocarril, 
Nacional y propiedad de los herederos 
de Santcg Soto; al Sur, veintisiete  ̂
metros trece centímetros, con Calle 
Segunda; a] Este, cuarenta y ocho 
metros cuarenta y seis centímetros, con 
la línea férrea nacional; v, al Oeste, 
veinticinro metros cuarenta y ocho 
centímetros de Norte a Sur; de aquí 
haría el Oeste, un metro veintiocho 
centímetro?, y de e*te punto hacia el 
Sur, vemidós metro* seis centímetro*, 
colindando ion propiedad de Luís Fas- 
quellr: en do ho volar *<* encuentra 
construido un edtf1'io de ladtillo y 
cemento armado, techo de láminas de 
zinc, pisos de ladillo de cemento, con 
vidrios la paifd del frente; consta de, 

!un salón para exhibición de equipo®, 
¡oficina, do* sen mío- sanitarios y una 
: galera para taller mecánico, circun
dado el solar con paredes de ladrillo 
y una pequeña paite con mallas cyclon. 
Erifc inmueble se encuentra inscrito a 
favor de ‘‘Maquinaria y Accesorios, 
S A.’’, ton el Nv 215. a los Folios 152 
y 153 del Tomo 77 d<l Registro de la 
Propiedad de )<* Seción Judicial de 
San Pedio Sula. Ha sido valorado por 
las parte* en cien mil lempira* Ambos 
inmuebles se rematarán para con su 
producto pagar al Banco Atlántida, 
S, A,, la < anudad de trescientos vein
tinueve md noventa y tres lempiras 
veintiocho centavo*, más los intereses 
convenido* y la* costa? del jui- ¡o que 
es en deberle la entidad comercial que 
en ê ta ciudad gira bajo la denomina
ción de “Maquina tia y Accesorio®, 
S. A " Se advierte que por trataise de 
primera h< ¡ración no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, por lo menos.— Tegu
cigalpa, D. C., 18 de agosto de 1965.

Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 21 A. al 13 S. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, de este de

partamento de Francisco Morazáa, al 
público en general y para loe efecto* 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a ce!ebrar=e el día lunes ae» de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematarán loe siguien
te? inmueble*: Lote de terreno de mete 
mil quinientos catorce metros cuadrados 
de superficie, marcado con el número 
siete de la Lotificación practicada por 
e! Ingeniero Luis Martines Figueroa, 
en noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco, en un terreno situado 
en El Hatillo de este Distrito CentraL 
Dicho lote tiene como límite» particu
lares lo» siguiente*: Al Norte, lote
número cinco; al Sur, terreno de la 
señora Farha I.arach de Fléfil  ̂ camino 
a Tegucigalpa. de por medio: al Este, 
propiedad del Doctor Aristides Reyes 
e hijos, mediando una faja de terreno 
como de ocho vara? de ancho, desti
nada a camino p>ara uso de los propie
tario® de lo* otro? lotes interiores, a fin 
de comunicarlos con Ja carretera; y, 
al Oeste, propiedad de la Misión Evan
gélica de Tegucigalpa  ̂ o sea los lotes 
números seis y ocho. En el lote descrito 
hay una casa con truída de piedra y 
ladrillo, cubierta de teja, repellada  ̂ en 
ladrillada con ladrillo de cemento, cielo 
machihembrado; consta de un comedor 
grande, cuatro piezas, cocina y garage, 
el dominio se encuentra inscrito a favor 
de Irma Vene gas Godoy de Matamoros, 
con el número 12, Folio 13 y 14 del 
Tomo 135, del Registro de la Propie
dad de este departamento. Un solar si 
tuado en la Colonia El Carmen, en est? 
ciudad, marcado con número treinta, 
e! cual tiene las dimensiones y límites 
siguientes: AI Norte, una curva de 
veintiocho metros veintidós centímetro* 
de cuerda y radio, de cuarenta y cisco 
metros cincuenta centímetro», limita 
con lote veintiséis, calle de por medio; 
al Sur, una curva de seis ochenta > 
siete centímetros de cuerda y un radio 
de siete metros, limita con lote treinta 
y cuatro; al Este, dos rectas, la primera 
de trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita con el lote 
número veintinueve; y, al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, li 
mita con el lote treinta y uno; un 
área de mil raras cuadradas. Y t* 
encuentra inscrito a favor de Ernesto

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

IIIU -IT IS  GIROS MONEDA MKTAUCA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar ......................... -  L 1.08 L 2.02 L 2 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .. 0.792 0.801 0.80 0.792 '0.804
Quetzal ...................... 1.08 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R. ......... 0.298868 0.303306 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas .................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ........- 0.158527 0-1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW  YORK

Libra m artina ttmtHstm 
Franco Belga
Franco Francés ...........
Franco Suixo ........—....
Marco Alemán ....-------
Florín .................
Corona Sueca .—...........
Peseta --------- --------------
Lira ................... ...........
Dólar Canadiense--------

DOLAREN LEMPIRA*

* 2.80 L 560
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4612
0.2517 0.5034
0 2781 0.5562
0.1947 03894
0.0168 0.0336
0.001602 0.003204
09262 1.8524

BANCO CENTRAL DK HONDURAS

Matamoros con el número 200, Folio 
191 al 197 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de- 
parlamento. Los cuales fueron valorados 
en la suma de ciento veintiún mil letn 
piras la cava de la Colonia El Carmen; 
y la de El Hatillo en la suma de se- 
senta y nueve mi) doscientos noventa 
lempiras con cuarenta centavos. Lo» 
anteriores inmuebles se rematarán en 
pública silbarla para hacer efectiva la 
cantidad de ochenta y un mil do» 
cientos dieciséis lempiras con ochenta 
y siete centavo®, interese» y costas del 
juicio que lo? señores Ernesto Mata 
moro» e inna Vmegas Codoy de Ma 
tamoros, es en deberle a la Pan Ame
rican Life Insurance Company, Sucursal 
de Hondura?. Y se advierte que por 
tratarse de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dt«i 
tercera» partes del avalúo.—Teguci Ŝd 
pa, D. C-, diez de agosto de mil novr- 
cientos sesenta y cinco.

Evelio Zetoys, 
Secretario.

Del 13 A  al 4 S. 65.

□  infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, de cate deper 
meato de Francisco Morasán, al púMi- 
co en general y pora lo» efecto» de Ley, 
hoco saber: que en la audiencia a cele
bran» el ton martes rito» de eeptimnbrt
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próximo, a la las diez de la mañana se 
rematará el siguiente inmueble: Una 
casa de piedra, ladrillo, madera de 
pino y con doble forro de madera de 
PIyvood) teniendo en el primer piso: 
sala-comedor, cocina, cuarto para sir
vientes, cuarto para bodega, despensa 
j  servicios sanitarios para servidumbre; 
y en el segundo piso: sala para
descanso, tres dormitorios y baño 
de a z u l e j o s  completo. Construido 
en un terreno que se describe así: 
Lote de terreno marcado con d  número 
cinco de la Lotificación “R e p a r t o  
Patti”, sita en la aldea de El Hatillo, 
de esta jurisdicción. Dicho terreno tiene 
una extensión superficial de mil dos
cientas treinta y nueve varas cuadradas 
y cuarenta y tres centésimas de vara 
cuadrada, y colinda: al Norte, treinta 
y tres metros y sesenta y tres centí
metros; a! Sur, lote número seis, trein
ta y seis metros sesenta y cinco centí
metros; al Este, cerca medianera de por 
mcdioj propiedad de la Misión Evangé
lica, veinticuatro metros y cincuenta y 
cuatro centímetros; y, al Oeste, lote 
número trece, calle de por medio, 
veintiséis metros y treinta y cinco centí
metros. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Luis Morichal Streber, bajo el Número 
564, Folios 453 y 454 del Tomo 98 del 
Registro de la Propiedad de este de
partamento. El cual fue valorado en la 
suma de sesenta y cinco mil seiscientos 
sesenta lempiras. El anterior inmueble 
se rematará en pública subasta, para ha
cer efectiva la cantidad de treinta y cin 
co mil seiscientos lempiras, sesenta y dos 
centavos, intereses y costas del juicio, 
que el señor Luis Manchal Streber, es 
en deberle a la “Pan American Life 
Insurance Company”. Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación sólo 
se aceptarán posturas que cubran las 
dos treteras partes del avalúo.—Teguci- 
galpa, D. C., 10 de agosto de 1965.

Evelio Zelaya} 
Secretario.

Del 13 A. al 4 S. 65.

Rectificación de C onvocatoria
Por la presente se hace saber a loa accionistas de la 

Arrocera Centroamericsns, S. A., que la convocatoria 
para la Sesión Anual de Accionistas que aparece publicada 
en la Gaceta N9 18.648 de 23 de agosto de 1965, contiene 
un error, yaque la fecha de celebración de la Sesión será 
f  I miércoles 29 de septiembre de 1965, y no el jueves 29 
de septiembre de 1965, como en la publicación Be informa. 
—23 de agosto de 1965.

Dr. LAUREANO F. GUTIERREZ, 
Secretario.

27 A. 66.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; Que en la audien
cia a celebrarse el día martes catorce 
de septiembre próximo entrante, a las 
diez de la mana ña, se rematarán los 
siguientes inmuebles: Una casa de 
adobes con dos piezas frente a la calle, 
un dormitorio, un comedor y una co
cina, instalación de agua y lu2 eléctrica, 
construida en un solar situado en el 
terreno llamado La Presa, hoy barrio 
San Rafael, de esta ciudad, que mide 
catorce varas de Occidente a Oriente, 
y nueve varas de Norte a Sur, con 
terreno que fue de don Rafael Ca
llejas, y con el cual hay una calle 
de por medio; por el Este, con casa 
de doña María Baide; y, por el Oeste, 
mediando calle, con propiedad de Ra
fael Montoya. Otra casa de piedra y 
ladrillo, tejada, compuesta de sala, 
comedor, bar, tres dormitorios, cocina- 
desayunador, porche, cuarto para sir
vientas, pisos de ladrillo de cemento, 
cielos de mazonite y con instalaciones 
de luz eléctrica y agua en sistema 
oculto, ubicada sobre un solar situado 
en la Colonia Lara de esta ciudad, 
barrio de San Felipe, de diecinueve 
metros y treinta y cinco centímetros 
de frente, por veinticuatro metros se
senta centímetros de fondo, con un 
área de cuatrocientos sesenta y seis 
metros cuadrados y un centímetro de 
metro cuadrado, equivalentes a seis
cientas ochenta y dos varas cuadrada?

terreno de propiedad del señor Luis 
Manchal Streber; por el Sur, con 
Jote Número 2 de la indicada Lotifl- 
cación, que fue de don Fernando C  
García y después de Luis Jiménez; por 
el Este, calle de por medio, con el lote 
Número 26 de la expresada Lotifica
ción; y, por el Oeste, con el lote Nú
mero 23 de la misma lotificación, que 
fue de propiedad de doña Isabel v. 
de Lara. Dicho lote de terreno está 
formado por partes de los lotes 24 y 25 
de la indicada lotificación. Inscrito a 
favor de los señores José Blas fíenrí- 
quez hijo, Laura Ernestina Henríquez 
Canela, Dolores Henríquez de Moneada, 
Angela Henríquez de Zapata, Raúl, 
Vicente, Gustavo, Marco Antonio y 
Mario Jesús Henríquez, bajo los Nú
meros 163, Folios 377 y 378 del Tomo 
134, N* 162, al Folio 377 del Tomo 
134 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil, los cuales fueron 
valorados en treinta y dos mil lempiras. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de doce mil 
quinientos lempiras, más los intereses 
y costas del juicio que es en deberle 
José Blas Henríquez hijo, Laura Ernes
tina Henríquez Canela, Dolores Hen
ríquez de Moneada, Angela Henríquez 
de Zapata, Raúl Vicente, Gustavo, 
Marco Antonio y Mario Jesús Henrí
quez Boquín y Thelma Alfonso Henrí
quez, a los señores Rafael, Salvador, 
Víctor, Alfredo y Femando Kafie, Re
gina Kafie de Kafie, María Kafie de 
Sabat, Carmen Kafie de Sabat, previ
niéndose que por tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo o más.—Teguclgalpa, D. C,, 17 
de agosto de 1965.

Sofórzano Amador y Car ota Ama
dor de Lozano; al Rata, quince va
ras cuadradas Avenida Cantonarle 
de por medio; y al Oeste, trece v*. 
ras con propiedad de Fernando Z«- 
peda Durón Sucesores, encontrán
dose como mf jotas en dichos rola
res una casa de dos piros, de piedra 
* ladillo, constando -r n la parte 
baja de tres phzts de ladrillo j 
?iete piezas de mrder»; y en el se- 
dundo piso una jlrza de lad illo y 
tos de madera, dicho inmurhle te 
encuentra Irscrlto a favor dd  se
ñor Anrelfo Valladares Birrlenus, 
con íes números 500 fn lo 442. Ton o 
100 y Np 133. ftllo £84 del Libro 13P 
'el Registro de la Piopiedad In 
x u e b e d e e ste  departamento. Y 
«p rematará para ron su produc o 
hacer pago en cantidad de lempl- 
*8 que el si ñor Valladares Ba

rrientes es eD deberle al señor Al
fredo Lobo Cá ix- Se advierte qo< 
por tratarse de primera Hcitaciór 
n se admitirán pot turas que n< 

•ubranlasdcs terceras partes de 
avalúo— Tegi c'ga’ fa, D. O., 2 de 
gosto de 1965.

Angel H . A m a d o r ,
ÍE C B BTA Ií IO.

Del 13 A. ai 4 S. 65.

371 dt 1 Toteo :o?, dtl Registro ce , citación, sólo se aceptarí r, r*. 
la Propiedad Ii rnutblp, e! cua» Tué turas qUe cubran h t de» í>r . 
valorado tu la suma de Once M ] ras par^gg del avalúo O Sái 
Novocíentcs Otbo Lempira», Velt-
te'&ntavos de Lcmpírs. El antr- 
rlor Inmueble se rematará en públi
ca subasta para hacer efeitlva la 
cantidad de Cinco Mil Lempira?, 
más Intereses y costas del julc’o 
que el «ñ or  Pedro Regalado Cascc, 
-a eu deberle al Mfior Arturo Val- 
dea. Y se advierte, que por tra
tarse de primera l i i ilación, tó!o se 
aceptarán posturas que cubran lar 
ios terceras partes del avalúe.— 
Teguclgalpa, D. C., 10 de (gesto di 
1965.

Evklio ZaxAYá, 
Srlr.

Del 14 A. al 6 S. 65.

Teguclgalpa, D. C., 7 
de 1965.

EVELIO ZELAYA,
Silo.

Del 12 A. al 3 S. 65.

REGISTRO DC MASCAS

/. Evelio Zelaya E., 
Secretario.

Del 20 A  al 11 S. 65.

El Infrascrito, Secretarlo del Jna 
gado 2p de Letras de lo C iv i l  
del departamento de Franclecc Mo 
razán, al público en general y para 
los efectos legales, hace saber; que 
en la audiencia del día ¡unes tela 
de septiembre de) afio en curso, a 
laa nueve de la mafiana. se rema
tará en pública aubaete el siguien
te Inmueble: “ Un solar sito en el 
barrio Eí Socorro de Comayagü-la, 
D. C., de olneuenta y siete versa 
cuadradas y un pie de Norte a sur, 
por doce varas cuadradas dos idea 
y cinco pulgadas de Este a Oe»te, 
otro solar contiguo al descrito con 
el cual se forma un solo cuerpo que 
mide ocho mitroe treinta y cinc* 
centímelrt. s de fri nte, por cuaren
ta y cinco metros treinta y i Ilo. 
céntima tro* de fondo, aumando am
bos predios un área de tre*cu uto- 
s¿sema y tres varae cuadradas j 
cuu ka i ¿ u  eot s limites get rt- 
lea > d.mtt s croes: ai Norte, ve t u

El infrascrito, Secretario del Juz
gado lp ce Letras de loClvh, ai 
e»te departamento de Francisct 
Morazán, al público en genen 1 y 
para los efcctis de ley, hace saber: 
Que en la audlecct» a celebrarse el 
ría viernes dltz de septiembre pró
ximo entrante, a laa nueve de la 
mafiana, se rematará el signienti 
inmueble: Fracción de lote 1 E " di 
ta finca El Coco, a inmedlaclonet 
(el ToDcootln, teniendo los límite» 
■i guien tes: al Norte, con propladao 
de Miguel Si.va y Ana Rosa A.vá
renos; al Sur, con lite  l,B” , adju- 
dictdo a Juana Cruz, hoy de don 
Femando Sempé; ai Este, lote “ F” , 
adjudicado a Bernabé Crur, y ai 
Oeate, con la fracción d il mismo 
tote “ E” , vendido a don Gilberto 
Lagos, hoy de don Fernando Sem
pé. Dii ha fracción de lote tiene 
un área de cinco noli setecientos 
noventa y una varas cuadradas y 
sesenta centéslmcs de vara cus- 
irads. Ei Inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra Icsorito a 
favor de Pedro Regalado Casco, 
bajo el número 261, Folios 368 ai

varas t i i t r iQ ir  con casa del siúu 
y sesenta centesimos de vara cuadrada,! Luía Yarely; ai ñu*, dece vara» 
todo con estos límites: Al Norte, con j ..uadradaa con propiedad de J o *

El infrascrito, Secretario de] 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil de este Departamento 
de Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes seis de septiembre próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará el siguien
te inmueble: Lote de terreno 
número treinta y nueve, de cua
trocientas dieciccho vares cua
dradas, noventa y peía centési- 
mos de vara cuadrada, el que 
mide y limita: al Norte, once 
metros cincuenta centímetros: 
con lote número treinta y ocho 
mediando calle; al Sur, once 
metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Isidoro Soto, 
“ Quebrada Seca”  de por me
dio; al Este, veinticinco metros 
con lote número cuarenta; y al 
Oeste, veinticinco metros con 
setenta y ocho centímetros, con 
propiedad de José León López 
terreno que corresponde a la 
lotificación llamada 4‘Las Palo
m as” , situada hscia el lado 
Orienta] de esta ciudad; ha
biendo agregado que sobre el re
ferido Lote de solar tiene cons
truidos seis cuartos de madera. 
Inscrito el dominio a favor de 
la ejecutada Luisa Pascuala Ló 
pez, bajo el número ciento ca
torce a folio ciento cuarenta y 
cinco al ciento cuarenta y ocho 
del Tomo ciento cuarenta y ocho 
del Registro de la Propiedad 
de eBte departamento. Este 
inmueble se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de Qui
nientos Lempiras, interés pac
tado y cOBtas del juicio que la 
señora Luisa Pascuala López eB 
en deberle a la señora Alda de 
Zavala. Dicho inmueble ha bí* 
do valorado por el Perito nom
brado Esteban Rodríguez en 
tres mil novecientos cincuenta 
y un lempiras con sesenta y 
ocho centavos. Y se advierte 
que por tratarse de primera ii-

La infrascrita, Jefe de || 
Sección de Patentes y Mira» 
de Fábrica, df pendiente Ai'%
Subsecretaría de Eccan*, 
htee saber: que con fecha K 
de agosto de) año en cuna, a 
admitió la solicitud qae diee: 
“ Registro de Msrea.—Se&r 
Ministro de Economía y Ha
cienda—En represen tacita de 
C- F. Boehringer & Sotht* 
GmbH, domiciliada en S*ndl». 
f  ̂ rstrasse 112-132, Miraba#. 
Waldhof, Alemania, resgst 
pedirle el registro inicial de it 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

ALGAPHAN
para distinguir: una prepn». 
ción farmacéutica; jr la malas 
aplica a los envases, ceja j 
empaques que contiene o el pro. 
ducto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por media 
de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra fonu 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que ten
zón e en lo conducente, ki 
demás documentos delcyjd 
ciné.—Teguclgalpa, D. C.,lí 
de|agosto d e 1965. -  Daniel Cu
co L. ”  Lo que se pone en ro 
nocimiento del público raraloi 
efectcs de ley.—Tegucígslpi, 
D. C., 17 de agosto de 1965.

A&ckntuca M. Dt Cslva .

27 A., 6 y 16 P. 65.

La infrascrita, Jefa de li 
Sección de Patentes y Maica 
de Fábrica, dependiente de h 
Subsecretaría de Ecoacafa, 
hace saber; que con fecha B 
agosto del año en cuno, se te- 
mitió la solicitud que dite 
“ Registro de Marca.—&W 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representaofote 
C. F. Boehringer á Soebe» 
GmbH, domiciliada eo Stitete 
ferstrasse 112-132. Manaba» 
Waldhof, Alemania, venfoi 
pedirle el registro inicial se h 
marca de fábrica consistan 
en la palabra:

GYNEC0SID

Señor Suscripton

Si usted no recibe con la  debida regularidad 

el Diario Oficial "L A  G ACETA", favor de avisar 

inmediatamente a la Administración, Teléfo

no 2-0856.

para distinguir: una _ 
ción farmaceútica;ylscaria 
aplica a los envases, ceje* J 
empaques qu e  contienes d 
producto, grabándote, te#  
miándola, estampándote, f* 
medio de etiquetes qw as te 
adhieren y en cuilquieta ten 
forma apropiada en <1 ese* 
cíe. Presento el poder pe 
que se razone en k> costeo* 
ce, los demás documente! • 
ley y el clisé -Tefeáfte* 
D. C-, 16 de agoste di lite 
—Daniel Casco L ”  le te* 
se pone en conodmitite te 
público para los efectos te te 
— Tegucigaípa, D, C, tf * 
s gosto de 1965.

A s c s n o i M. mCtetete

27 A., 7 y 17 S. 66
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